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1. INTRODUCCIÓN 

 
       
Las Ayudas Extraordinarias por el COVID-19 (AE_COVID-19) se ofrecen a todos los 
alumnos matriculados en los diferentes estudios de grado y postgrado de UIC Barcelona 
y se nutre de un fondo de ayudas que ha creado la Universidad con las aportaciones de 
particulares y empresas que irán destinados al pago de la matrícula* para esta segunda 
convocatoria  
* Las ayudas estarán condicionadas a la consecución de fondos  

 
2. CANDIDATOS 

 
       
Estudiantes con graves dificultades económicas como consecuencia de la declaración 
del segundo estado de alarma. 

 
3. AYUDAS ECONÓMICAS 

 
       
1. REQUISITOS GENERALES  

1. Estudiantes con graves dificultades económicas derivadas de la pandemia del 
COVID-19, comprendidas entre el 15 de octubre y el 31 de diciembre de 2020.  

2. Otros descuentos generales aplicados en la matrícula son compatibles con esta 
convocatoria.  

3. Quedan excluidos de esta convocatoria aquellos estudiantes que disfruten o 
vayan a disfrutar de Beca del Ministerio, Beca UIC y/o Beca BEA, así como los 
estudiantes que ya participaron en la 1ª Convocatoria de Ayudas Extraordinarias 
por Covid19 de UIC Barcelona. 

4. El estudiante debe ser menor de 30 años a 31 de diciembre de 2020. 
5. El estudiante debe estar al corriente de obligaciones económicas con UIC 

Barcelona referentes al curso 20-21.  

2.2 REQUISITOS ACADÉMICOS  

1. Para la solicitud de la ayuda es imprescindible haber superado todos los créditos 
matriculados en el curso 2019-2020.  Un no presentado equivale a un suspenso. 
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2. DOCUMENTACIÓN  

1. Formulario de solicitud de la AE_COVID19  
2. Documentación referente a situaciones especiales derivadas de la emergencia 

sanitaria del segundo estado de alarma: desempleo, minusvalías, 
incapacidades, orfandad, ERTES, situación de autónomos y/o cualquier otra 
situación sobrevenida por la crisis de COVID19.  

3. Carta de motivación.  

2.4 CUANTÍA DE LA AYUDA  

La cuantía de la ayuda de esta segunda convocatoria dependerá de la cantidad total 
recaudada para este fin y de la situación económica familiar presentada y justificada 
por el candidato. Dichas ayudas económicas podrán cubrir parte de la matrícula, en 
ningún caso la totalidad. 

2.5 COMISIÓN DEL PROGRAMA  

La Comisión del programa de ayudas evaluará a los candidatos garantizando el 
cumplimiento de los requisitos y la equidad del proceso.  

La comisión está formada por:  
 

• Presidente: Vicerrector/a de Comunidad Universitaria  
• Vicepresidente: Secretario/a General   
• Vocal: Gerente  
• Secretario: Responsable de la Unidad de Becas  

2.6 CRITERIOS DE VALORACIÓN  

● Dificultad económica en base a los datos económicos aportados.   
● Situación derivada de la emergencia sanitaria: desempleo, minusvalías, 

incapacidades, orfandad, ERTES, situación de autónomos y/o cualquier otra 
situación sobrevenida por la crisis de COVID19. 

● Expediente académico.  

 
3. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 

 
       
1. LUGAR  

La solicitud y la documentación requerida se enviará a la Unidad de Becas de la 
universidad a través del correo electrónico beques@uic.es.  

2. PLAZO  

El plazo de entrega de la solicitud se inicia el 23 de noviembre de 2020 y finaliza el 31 
de diciembre de 2020.  

https://drive.google.com/file/d/1Xvb_J86Md2PViDIiKv5Yiu4I_Gxlb7W7/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Xvb_J86Md2PViDIiKv5Yiu4I_Gxlb7W7/view?usp=sharing
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4. CONCESIÓN 
 

       
La concesión de la ayuda no se garantiza por el cumplimiento de los requisitos, sino 
que estará supeditada a la evaluación de los candidatos y sus circunstancias, así como 
a los fondos recaudados para estas ayudas.  
La resolución de esta segunda convocatoria se comunicará en el segundo trimestre del 
curso académico actual. 

 

5. GESTIÓN ECONÓMICA 
 

       
Las ayudas económicas se descontarán directamente de la matrícula.  
Si la matrícula ha sido abonada por el candidato, se le devolverá el importe de la 
ayuda.  

 
6. MÁS INFORMACIÓN 

 
       
Unitat de Beques 
T. +34 932 541 800 
Immaculada, 22 
08017 Barcelona 
Universitat Internacional de Catalunya 
Vicerectorat de Comunitat Universitària 
beques@uic.es  
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